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Anexo I. Plantilla del estudio sobre personas detenidas por delitos de terrorismo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El Instituto Vasco de Criminología y el equipo investigador  firmarán los compromisos y dará las 
garantías oportunas para asegurar el respeto de la confidencialidad exigida por la legislación 
de protección de datos en el tratamiento de las informaciones que se recojan. 
 
DATOS DEL/LA DETENIDO/A 
 
NOTA: Esta información es confidencial y será empleada exclusivamente en el caso de 
necesitar aclaraciones sobre los datos aportados. 
 

Nombre del/a detenido/a;_________________________________   99. Sin datos 
 
A) DATOS BÁSICOS DEL/A DETENIDO/A 
 

A.1.  Edad (años): _________________________  99. Sin datos 
A.2.  Sexo: 1. Hombre    2. Mujer         99. Sin datos 
A.3. Lugar de nacimiento: _________________________  99. Sin datos 
A.4. Lugar de residencia: ________________________  99. Sin datos 
A.5.- Lugar de detención: ________________________  99. Sin datos 
A.6- Fecha de detención (dd/mm/aa): ___/___ /___    99. Sin datos 
A.7. Hora de detención (hh:mm): ___ : ___   99. Sin datos. 
 

B) DATOS DEL PROCEMIENTO 
 

B.1. - Número del procedimiento: _________________   99. Sin datos 
B.2. - Juzgado Central de Instrucción: ____________________________   99. Sin 
datos 
B.3. - Juzgado Central de Menores: ___________________________  99. Sin datos 
B.4 - Número de Sumario: _______________________   99. Sin datos 
B.5- (SÓLO SUMARIO) Sala: _______________________    99. Sin datos 
 (SÓLO PAb) Juzgado Central de lo Penal: _________________  99. Sin datos 

 
C) 1ª PARTE: INSTRUCCIÓN 
 
Detención  
 

C.1. - Cuerpo policial que realiza la detención: ___________________   99. Sin datos 
C.2. - Delito que motiva la detención: ____________________________  99. Sin 
datos 
C.3. - Incomunicación:   SI  NO 99. Sin datos 
C.4.- Número de días incomunicado: _________________  99. Sin datos 
C.5 - Número de horas incomunicado: _________________  99. Sin datos 
C.6- Secreto de actuaciones:  SI    NO    99. Sin datos 
C.7 Duración (meses): ________________________   99. Sin datos 

 

Ficha Nº  

TIPO:  

  Sumario 

 

 Procedimiento 
Abreviado 
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Entrada y registros en domicilios y otros inmuebles del detenido. 
 

C.8  - ¿Hay registros?:  SI    NO   99. Sin datos. 
C.9. - Número total de registros a ese detenido: ________   99. Sin datos. 
C.10 -Número de registros que son en domicilio: ________   99. Sin datos. 
C.11-Número de registros que son en locales: ________   99. Sin datos. 
C.12.Número de registros que son en centros de trabajo: _____  99. Sin datos. 
 

Intervención de comunicaciones. 
 
C.13- ¿Se produce?:  SI    NO    99. Sin datos. 
C.14- En caso afirmativo en la pregunta C.13 señale la duración (meses): 
_________________  99. Sin datos. 
 

Traslados durante la incomunicación (Madrid y hospitales). 
 

C.15- ¿Es trasladado?  SI    NO    99. Sin datos. 
Tipo de centro al que se le traslada (primera vez):  

 
C.16-  Centro detención   Hospital    99. Sin datos. 
C.17- Nombre del centro (detención/hospital): ______________  99. Sin datos. 
C.18- Ciudad donde se ubica ese centro: ___________________  99. Sin datos. 
C.19.- Número de horas trascurridas desde la detención al traslado a ese lugar: 
_______________________  99. Sin datos. 
C.20.- ¿Es trasladado por segunda vez?  SI    NO   ______________  99. Sin 
datos. 

 
Tipo de centro al que se le traslada (segunda vez):  

 
C.21.--  Centro detención   Hospital    99. Sin datos. 
C.22.-- Nombre del centro (detención/hospital): ______________  99. Sin datos. 
C.23.- Ciudad donde se ubica ese centro: ___________________  99. Sin datos. 
C.24.- Número de horas trascurridas desde la detención al traslado a ese lugar: 
_______________________  99. Sin datos. 
C.25- Número de visitas del médico forense: ______________  99. Sin datos. 
C.26- Número de declaraciones en sede policial con contenido: ______  99. Sin 
datos. 
C.27- Solicitud de Habeas Corpus: ¿Se solicita?  SI    NO    ______  
C.28- ¿Quién lo solicita?: ______________________  99. Sin datos. 
C.29- ¿Es concedido?:  SI    NO    99. Sin datos. 
C.30- ¿Puesta en libertad sin pasar a disposición judicial (libertad policial)? 
  NO, sigue detenido   Sí, es puesto en libertad.  99. Sin datos. 
C.31- Día que se le pone en libertad (dd/mm/aa): ___/___ /___    99. Sin datos. 
C.32- Hora en que se le pone en libertad (hh:mm): ____ : ____   99. Sin datos. 
 
Disposición judicial:  
 
C.33- Pasa a disposición judicial:  SI    NO    99. Sin datos. 
C.34- Día en que pasa a disposición judicial (dd/mm/aa): ___ /___ /___   99. Sin 

datos. 
C.35- Alzamiento de la incomunicación: ¿se alza?  SI    NO   99. Sin datos. 
C.36- Día en que se alza (dd/mm/aa): __/__/__    99. Sin datos. 
C.37- Hora en que se alza (hh:mm):  ___ : ___   99. Sin datos. 
C.38- Momento en que se alza:  
 Antes de declarar ante el juez   Después de declarar   99. Sin datos. 
C.39- ¿Declara ante el Juez instructor?  SI    NO       99. Sin datos. 
C.40- En caso de que en la pregunta C.39 sea afirmativa, ¿Se desdice de las 
declaraciones realizadas en sede policial?  SI    NO         99. Sin datos. 
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C.41- ¿Es asistido por abogado de confianza?  SI    NO      99. Sin datos. 
C.42- ¿Comunica al juez instructor alguna vulneración de derechos? 
  SI    NO   99. Sin datos. 
C.43-En caso de comunicarla, ¿qué vulneración? 
____________________________________________   99. Sin datos. 
C.44- En caso afirmativo de la pregunta C.42 ¿se deduce testimonio?   SI    NO   
99. Sin datos. 
 
C.45- ¿Cómo finaliza la comparecencia? 

 En libertad 
 En libertad con fianza u otra medida.  
 Prisión comunicada. 
 En prisión con incomunicación. 
 99. Sin datos. 
 
 
 
 

D) 2ª PARTE: JUICIO Y SENTENCIA 
 
D.1. - ¿Se produce archivo de la causa?  SI    NO   99. Sin datos. 
D.2. - ¿Se formula acusación contra el/la  detenid@?    SI    NO   99. Sin datos. 
 

En caso de sumario, pasar a la pregunta 36; en caso de PAb pasar a la 37. 
SOLO SUMARIOS 
 

D.3. - ¿Hay declaración indagatoria?  SI    NO   99. Sin datos. 
D.4. -Nº de declaraciones indagatorias: _____________  99. Sin datos. 
D.5.-¿Es asistido por abogado de confianza?  SI    NO   99. Sin datos. 
D.6.-¿Acepta los delitos que se le imputan?  SI    NO   99. Sin datos. 
D.7. Delito por el que se le procesa. Art. _____________  99. Sin datos. 

 
Sentencia:  
 
D.8. - En la actualidad ¿el proceso judicial ha finalizado? SI    NO   99. Sin datos. 
D.9. - Sentencia 1ª instancia:  Absolutoria    Condenatoria   99. Sin datos. 
D.10. - Si es condenatoria ¿qué delito se le imputa (art.)?: ____________________   

99. Sin datos. 
D.11. - ¿Sentencia recurrida?:  SI    NO  99. Sin datos. 
D.12. - ¿Quién recurre?  Condenado    Fiscal  99. Sin datos. 
D.13. - Sentencia 2ª instancia: 

 Confirma. 
 Modifica a favor del acusado. 
 Modifica en perjuicio del acusado 
 99. Sin datos. 

D.14. - Variación de condena en meses: ± __________ meses  99. Sin datos. 
 
 
E) 3ª PARTE: SITUACIÓN FINAL DE LA PERSONA. 

 
E.1. – Situación final de la persona: 

 Absuelta (y fin de ficha). 
 No fue procesada (y fin de ficha). 
 Procesada pendiente de resolución (y fin de ficha). 
 Sobreseimiento provisional. 
 Sobreseimiento definitivo. 
 __________________  Otros. 
 99. Sin datos. 
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Análisis de la sentencia ejecutada:  
 
E.2. - ¿Delito por el que se condenó (Art.): __________________   99. Sin datos. 
E.3. - Pena (condena de cárcel en años/meses): __________________ 99. Sin 

datos. 
E.4. - Participación: 

  Autor 
      Partícipe - inductor (Art. 28 CP) 
    Partícipe - cooperador necesario (Art. 28 CP) 
    Partícipe – cómplice. 

  99. Sin datos. 
E.5. - Pruebas: Número total de pruebas _____________   99. Sin datos. 
E.6. - Posibles pruebas empleadas, ¿se usan en este caso?: 
  1. Declaración del detenido en sede policial  SI    NO   99. Sin datos. 

2. Testifical policial de otro detenido  SI    NO   99. Sin datos. 
3. Testifical judicial en fase de instrucción del detenido   SI    NO   99. Sin 

datos. 
4. Testifical judicial en fase de instrucción de otro detenido   SI    NO   99. 

Sin datos. 
5. Declaración del agente de policía   SI    NO   99. Sin datos. 
6. Pericial Policial:  SI    NO   99. Sin datos. 
7. Otra pericial de un tercerol:  SI    NO   99. Sin datos. 
8. Testifical de una persona ajena a la investigación   SI    NO   99. Sin 

datos. 
9. Documentos y soportes informáticos incautados   SI    NO   99. Sin 

datos. 
10. Armas y explosivos   SI    NO   99. Sin datos. 
11. Pruebas dactiloscópicas y biológicas   SI    NO   99. Sin datos. 
12. Otras:  SI    NO ¿Cuáles?: __________________ 
 

E.7. - OBSERVACIONES: (por favor indique cualquier observación de interés que no 
haya sido recogida y sea importante para evaluar el caso) 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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Anexo II. Plantilla del estudio sobre denuncias por vulneración de derechos 
interpuestas por personas detenidas por delitos de terrorismo 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
El Instituto Vasco de Criminología y el equipo investigador  firmará los compromisos y dará las 
garantías oportunas para asegurar el respeto de la confidencialidad exigida por la legislación 
de protección de datos en el tratamiento de las informaciones que se recojan. 
 
DATOS DEL/LA DENUNCIANTE/A 
 
NOTA: Esta información es confidencial y será empleada exclusivamente en el caso de 
necesitar aclaraciones sobre los datos aportados. 
 

Nombre del/a denunciante/a;_________________________________   99. Sin datos 
 
 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

1. - Número de Diligencias Previas: _________________   99. Sin datos 
2. – Juzgado de Instrucción competente para la investigación (hacer constar ciudad): 
____________________________   99. Sin datos 
3. – Juzgado de lo Penal o Audiencia Provincial _____________________  99. Sin 
datos 
4. –Procedimiento Abreviado: _________________  99. Sin datos 

 
 
1ª PARTE: INSTRUCCIÓN 
 
DENUNCIA 

5. – Fecha de la denuncia: ___________________   99. Sin datos 
6. - Delito que se denuncia: ____________________________  99. Sin datos 
7. – Se ejerce la acusación particular 
 

Investigación. 
 
Pruebas solicitadas por la ACUSACIÓN PARTICULAR 

 
8  - Declaración denunciante 
9. – Identificación policías 
10 – Testifical policías 
11- Testifical abogado de oficio 
12- Testifical médico forense 
13- Testimonio de documentos (Informes forenses y otros documentos) 
14- Pericial de otros especialistas médicos 
 

Pruebas solicitadas por el FISCAL/JUEZ  
15  - Declaración denunciante 
16. – Identificación policías 

Ficha Nº  

TIPO:  
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17 – Testifical policías 
18- Testifical abogado de oficio 
19- Testifical médico forense 
20- Testimonio de documentos (Informes forenses y otros documentos) 
21- Pericial de otros especialistas médicos 

 
Pruebas ADMITIDAS 

22  - Declaración denunciante 
23. – Identificación policías 
24 – Testifical policías 
25- Testifical abogado de oficio 
26- Testifical médico forense 
27- Testimonio de documentos (Informes forenses y otros documentos) 
28- Pericial de otros especialistas médicos 

 
 
2ª PARTE: JUICIO Y SENTENCIA 

29. - ¿Se produce archivo de la causa?  SI    NO   99. Sin datos. Motivo del 
archivo. 

30 - ¿Se formula acusación contra: 
                             - el/la  instructor?    SI    NO   99. Sin datos. 
                              - policías?    SI    NO   99. Sin datos 
                                                     Número____________  
 

31 Delito por el que se le procesa. Art. _____________  99. Sin datos. 
32. - En la actualidad ¿el proceso judicial ha finalizado? SI    NO   99. Sin datos. 
33. - Sentencia 1ª instancia:  Absolutoria    Condenatoria   99. Sin datos. 
34. - Si es condenatoria ¿qué delito se le imputa (art.)?: ___________   99. Sin datos. 
35. - ¿Sentencia recurrida?:  SI    NO  99. Sin datos. 
36. - ¿Quién recurre?  Condenado    Fiscal  99. Sin datos. 
37. - Sentencia 2ª instancia: 

 Confirma. 
 Modifica a favor del acusado. 
 Modifica en perjuicio del acusado 
 99. Sin datos. 

 
38. - Variación de condena en meses: ± __________ meses  99. Sin datos. 
 
Análisis de la sentencia ejecutada:  
39. - ¿Delito por el que se condenó (Art.): __________________   99. Sin datos. 
40. - Pena (condena de cárcel en meses): __________________ 99. Sin datos. 
41. - Participación: 

  Autor 
      Partícipe - inductor (Art. 28 CP) 
    Partícipe - cooperador necesario (Art. 28 CP) 
    Partícipe – cómplice. 

  99. Sin datos. 
42. – Fecha de la sentencia: 

 
3ª PARTE: SITUACIÓN FINAL DE LOS PROCESADOS 

43. – Situación final de la persona: 
- Nº de personas Absuelta ____________. 
- Nº de personas Condenadas ____________. 
- Nº de personas NO procesadas ____________. 
- Nº de personas con proceso en curso ____________. 
 99. Sin datos. 
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Anexo III. Plantilla del estudio sobre menores sentenciados por delitos de 
terrorismo 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
El Instituto Vasco de Criminología y el equipo investigador  firmarán los compromisos y darán 
las garantías oportunas para asegurar el respeto de la confidencialidad exigida por la 
legislación de protección de datos en el tratamiento de las informaciones que se recojan. En 
ningún caso se han recogido los nombres de los menores u otros posibles datos identificativos 
de los mismos. 
 
1. DATOS GENERALES SOBRE  EL DELITO, LA PERSONA IMPUTADA, LA VICTIMACIÓN 
IMPUTADA, LA DETENCIÓN Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
 

A) DATOS SOBRE EL DELITO Y LA PERSONA IMPUTADA. 
 

A.1.  Tipo de delito imputado: __ ______________  99. Sin datos. 
A.2.-Número de participantes imputados:    99. Sin datos. 
A.3- Grado de participación imputada: __________  99. Sin datos. 
A.4.  Sexo: 1. Hombre     2. Mujer         99. Sin datos. 
A.5 - Fecha de nacimiento ___/___ /___   X 99. Sin datos  
A.6.  Edad (años): _________________________  99. Sin datos. 
A.7. Lugar de nacimiento: __ ______________________  99. Sin datos 
A.8. Otros expedientes anteriores y/o abiertos por terrorismo:  SI NO  99. Sin 
datos. 
A.9.- En caso de que en la pregunta A.8 la respuesta sea afirmativa señale los detalles 
de esos expedientes: _____________________  99. Sin datos 

 
 
B) DATOS SOBRE LA VICTIMACIÓN IMPUTADA 

 
B.1.-  Modalidad de la victimación: ___________________________________ 99. 
Sin datos. 
B.2.- Año de la victimación: _______________________  99. Sin datos 
B.3.-Lugar de la victimación: _______  99. Sin datos. 
 

C) DATOS SOBRE LA DETENCIÓN Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
C.1.- Fecha de la detención (dd/mm/aa): ___/___ /___    99. Sin datos  
C.2.- Hora de la detención (hh:mm): ___ : ___   99. Sin datos.  
C.3.- Detención preventiva:  SI  NO  99. Sin datos.  
C.4.- Incomunicación:   SI  NO   99. Sin datos.  
C.5.- Visita del médico forense:   SI  NO   99. Sin datos.  
C.6.-Solicitud de Habeas Corpus:       SI    NO     99. Sin datos.  
C.7.-Adopción de medidas cautelares:  SI  NO   99. Sin datos.  
C.8,- En caso de que en la pregunta C.7 la respuesta sea afirmativa, explique la 
adopción de la medida cautelar: _____________________  99. Sin datos 

 
 
 
 

Ficha Nº  

TIPO:  

Número de 
sentencia: 

 

Fecha 
(dd/mm/aa):  
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2. TUTELA JUDICIAL DURANTE EL PROCESO 
 

D.1.- - Alegación de malos trato/s y/o tortura:  SI         NO  99. Sin datos. 
D.2.- - En caso de que en la pregunta D.1 la respuesta sea afirmativa describa la 
alegación de malos tratos y/o tortura: 
________________________________________________________________ 
_____________________________________ 99. Sin datos. 
D.3.- Cuerpo policial implicado en dicha alegación:  

 Ertzaintza. 
 Policía Nacional. 
 Guardia Civil. 
 Otros. : _________________ 
 99. Sin datos. 

D.4.- Asistencia de intérprete durante el juicio:  SI    NO      99. Sin datos.  
D.5.- Otras alegaciones y/o protestas respecto del derecho a un juicio justo:  SI    
NO   99. Sin datos.  
D.6. - En caso de que la respuesta a la pregunta D.5 sea afirmativa describa las 
alegaciones y/o protestas respecto del derecho a un juicio 
justo________________________________________________________________ 
________________________________________________________________ 
_____________________________________ 99. Sin datos. 
D.7.-Alegaciones y/o protestas específicas respecto de la vida privada, la inviolabilidad 
del domicilio y/o el secreto de las comunicaciones:  SI    NO   99. Sin datos. 
D.8. - En caso de que la respuesta a la pregunta D.7 sea afirmativa describa las 
alegaciones y/o protestas específicas respecto de la vida privada, la inviolabilidad del 
domicilio y/o el secreto de las comunicaciones 
________________________________________________________________ 
_____________________________________ 99. Sin datos. 
D.9.-Alegaciones y/o protestas específicas respecto de la libertad de expresión y/o de 
asociación:  SI    NO  99. Sin datos. 
D.10. - En caso de que en la pregunta D.9 la respuesta sea afirmativa describa las 
alegaciones y/o protestas específicas respecto de la libertad de expresión y/o de 
asociación:_____________________________________________________________
___ 
_____________________________________ 99. Sin datos. 
D.11.- Mención de interposición de recursos por vulneración de derechos durante todo 
el proceso – desde la detención hasta la sentencia –:  SI    NO   99. Sin datos. 
D.12 - En caso de que en la pregunta D.11 la respuesta sea afirmativa describa  el tipo 
y el contenido del recurso interpuesto 
________________________________________________________________ 
_____________________________________ 99. Sin datos. 

 
 
3. SENTENCIA 
 

E.1. -Actitud hacia las victimas y/o el daño causado según el informe del Equipo 
Técnico.____________________________________________  99. Sin datos. 
E.2. – Sentencia 1ª instancia:  Absolutoria    Condenatoria    99. Sin datos. 
E.3. - ¿Sentencia recurrida?:  SI    NO  99. Sin datos. 
 
Sólo condenatoria:  
 
E.4. – Si es condenatoria manifiesta conformidad:  SI    NO  99. Sin datos. 
E.5. – Tipo de delito por el que se condena: ________________________  99. Sin 
datos. 
E.6. – Grado de participación por el que se condena: _______________________  
99. Sin datos. 
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E.7. – Tipo de medida impuesta:  
 

 Centro de internamiento. 
 Libertad vigilada. 
  Prestaciones en beneficio de la comunidad. 
 Otros. : _________________ 
 99. Sin datos. 

E.8. – Duración de la medida impuesta: _______________________ 99. Sin datos. 
E.9. – Responsabilidad civil:  SI    NO  99. Sin datos. 
E.10. – En caso de que en la pregunta E.8 la respuesta sea afirmativa señale la 
cuantía: _____________________  99. Sin datos. 
E.11. – En caso de que en la pregunta E.9 la respuesta sea afirmativa señale si tiene 
solvencia o no. Solvencia:  S NO  99. Sin datos. 

 
4. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA 
 

F.1.– Tipo de centro de cumplimiento en cada medida impuesta: ______  99. Sin 
datos. 
F.2.- Lugar donde se ubica ese centro: ___________________  99. Sin datos. 
F.3.- Incidencias y cambios en relación con la ejecución de la medida y la recuperación 
social del menor: ___________________   99. Sin datos. 
F.4.- Quejas, denuncias y/o  interposición de recursos en relación con la ejecución de la 
medida  SI    NO  
____________________________________________________________ 
______________________________ 99. Sin datos.  
F.5.- En caso de que la respuesta sea afirmativa en la F.4, descríbase: 
_______________ 
 

5. OBSERVACIONES 
 

I.1. - OBSERVACIONES: (por favor indique cualquier observación de interés que no 
haya sido recogida y sea importante para evaluar el caso) 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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ANEXOS 

Anexo IV. Plantilla del estudio empírico sobre condenas1 
 
1. Datos sobre la sentencia condenatoria 
A. 1 Número de sentencia: 
A. 2 Fecha de la sentencia: 
2. Datos sobre la persona condenada 
B. 1 Edad: 
B. 2 Género: 
B. 3 Lugar de nacimiento: 
B. 4 Existencia de prisión provisional y duración: 
B. 5 Existencia de otras condenas por terrorismo: 
B. 6 Existencia de otros procedimientos por terrorismo: 
3. Datos sobre la victimación producida 
C. 1 Tipo de delito: 
C. 2 Grado de participación del condenado: 
C. 3 Modalidad de la victimación: 
C. 4 Año de la victimación: 
C. 5 Lugar de la victimación: 
 
4. Datos sobre la/s pena/s (principal/es y accesoria/s) impuesta/s 
Pena/s principal/es 
D. 1 Prisión y duración: 
D. 2 Arresto fin de semana y duración: 
D. 3 Inhabilitación absoluta y duración: 
D. 4 Inhabilitación especial y duración: 
D. 5 Suspensión de empleo o cargo público y duración: 
D. 6 Privación del permiso de conducir y duración: 
D. 7 Privación del permiso de armas y duración: 
D. 8 Prohibición de residir y duración: 
D. 9 Prohibición de aproximarse y duración: 
D. 10 Multa y cuantía: 
D. 11 Aplicación del art. 78 CP: 
 
Pena/s accesoria/s 
D. 12 Existencia de pena/s accesoria/s: 
D. 13 Tipo de pena/s accesoria/s impuesta/s: 

1.inhabilitación absoluta 
2.inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante la condena 
3.inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, comercio u 
otro derecho en relación con la comisión delictiva 
4.suspensión de empleo o cargo público 
5.prohibición de residir en determinados lugares o acudir a ellos 
6.prohibición de aproximarse a la víctima o a sus familiares u otras personas 
que determine el juez, o de comunicarse con ellos 

 
5. Datos sobre la responsabilidad civil 
E. 1 Existencia de responsabilidad civil: 
E. 2 Cuantía y beneficiarios de la misma: 
E. 3 Existencia de compensación estatal, autonómica y/o municipal previa: 
E. 4 Existencia de solvencia total o parcial: 
E. 5 Actitud hacia las posibles víctimas: 
 
Observaciones 

                                                      
1 Los resultados de este estudio empírico se encuentran dentro de los capítulos correspondientes a la evolución 
jurisprudencial de los tipos delictivos y de la ejecución de sentencias en materia de terrorismo.  


